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Radicado: D 2025070002002 
Fttha: 12105/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republou de ColOmbta 

DECRETO 

~"'----

POR LA CUAL SE TERMINA UNA COMISIÓN DE SERVICIOS REMUNERADA A UNA 
DOCENTE, EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especiallas 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

Mediante el Decreto Nº. 2025070000529 del 12 de febrero del 2025, Por la cual se confiere 
comisión de servicios a unos docentes, se nombra en provisionalidad en vacante temporal unos 
docentes de la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. Entre ellos el siguiente: 

No. CEDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COO. DANE- IE INSTITUCION EDUCATIVA PLAZA 

t7 1036927419 ZAPATA ARROYAVE NECOCLI 205490000128 1, E. R. MULATOS 11M17 

TATIANA CECILIA 

Mediante fallo de tutela de primera instancia y radicado con el No. 05001430320250014600 del 03 
de abril de 2025 proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, se 
le ordena a la Secretaria de Educación trasladar a la docente en mención del Municipio de Necoclí. 

En razón de lo anterior, se hace necesario terminar la comisión de servicios a la docente en 
mención para que regrese a su aula y así poder dar cumplimiento a este fallo. 
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DECRETO HOJA 2 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la comisión de servicios remunerada otorgada a la 
docente Tatiana Cecilia Zapata Arroyave en la l. E. R Mulatos del Municipio de Necocli 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la docente Tatiana Cecilia Zapata Arroyave la 
terminación de la comisión, haciéndole saber que contra él no proceden recurso 
alguno. 

PARAGAFO UNO: La docente Tatiana Cecilia Zapata no tiene reemplazo en aula 

ARTICULO TERCERO: Notificar al docente Tatiana Cecilia Zapata Arroyave, la 
terminación del nombramiento en provisionalidad temporal, haciéndole saber que 
contra él no proceden recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección 
de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las 
actuaciones administrativas pertinentes. 

R••lod: 

Rr,196: 

Rwto6: 

Rnlo6: 

R-: 

............. ...... ~ .. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~¿/)) 
MAURICIO AL~~z 

Secretario de Educación 

NOIIBRE 

uo---... --•-,1o-..-•--u-a ... 
--

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de CÓlonÍb1~i - -

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO.No. 
2025070001278 del 27 DE MARZO DE 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; M6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados: 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante los Decretos No. 2025070001278 del 27 de marzo de 2025, Articulo Primero, se 
concedió Comisión de Servicios remunerada a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025 a los docentes, para que desarrollen 
las labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías 
para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, y en el Artículo Noveno se nombró 
, en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a los docentes de aula, mientras dure la 
Comisión de Servicios de los docentes comisionados (a partir de la notificación del 

A 
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DECRETO HOJA 2 

presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, las siguientes personas: 

En el decreto anterior se cometió el error en la asignación del Municipio y la Institución 
Educativa así: 

N DOCENT CEDUL TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CEO NOMBRE-
o. E A PIO CION SEDE ÁREA A ULA- TUTOR 

PROV1S1 EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

1 ORlANO 103833 LICENCI DABEIB l . E. R C.E.R. Etn~ 8507 1038 ALONSO 
o 6022 ADO EN A INDIGEN INDIGEN Pnmana 3326 SINIGUI 
BAILARl PEOAGO ISTA ISTA 55 BAILARIN 
N GIA LLANO CHUSCA 
PERNIA INFANTIL GORDO L DE 

MURRI 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su artículo 2.2.5.1.11 indica qué: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir 
un nombramiento cuando: 

Literal 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 
En atención a los errores anteriores se hace necesario aclarar y /o corregir dichos errores. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA I 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Noveno del Decreto No. 2025070001278 del 
27, de marzo de 2025, por el cual se nombró en Provisionalidad, en Vacante Temporal, 
al siguiente docente así: 

Se asigna el Municipio y la Institución Educativa correctamente. bia 
N DOCENT CEDUL TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CEO NOMBRE-
o. E A PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA- TUTOR 

PROV1SI EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

1 ORLANO 103833 LICENCI FRONTI 1.E.R C.E.R. Etno- 8587 1038 ALONSO 
o 6022 ADO EN NO INDIGEN IND1GEN Primana 3326 SINIGU1 
BAILARI PEDAGO ISTA ISTA 55 BAllAR1N 
N GIA JAICHINl CHUSCA 
PERNIA INFANTIL DAU L DE 

MURRI 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al docente, el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra él no proceden Recursos en la via Gubernativa. 

_ , 
_, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Alí!ri 
Secretario de Educación 

1/otilquoz - p,_ 1.n,er-., 
ducaaón 

RRIIA FECHA 

l.olllriloo--... ----, .. - ....... _,..,.._..__,......,,,... .. _ _ .... _,. __ .. 
- -

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepubl1ca de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARAN PARCIALMENTE LOS DECRETOS Nos. 
2025070000886 del 06 de marzo de 2025 y No. 2025070001640 del 11 de abril de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto No. 2025070000886 del 06 de marzo de 2025, Artículo Noveno se 
nombró, en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a unos docentes de aula, mientras 
dure la Comisión de Servicios de los docentes comisionados (a partir de la notificación 
del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, la siguiente persona: 

En el decreto anterior se cometió el error en la asignación del número de cédula de la docente así: 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCI NIVEL- PLAZA Ci!:DU NOMBRE-o. PROVISIO A o ON SEDE ÁREA LA- TUTOR 
NAL EDUCATI T\JTO 

VA R 
11 CATALINA 5429521 Lialncillda Necocll l. E. R. el COleglo 11 Primaria 18795 10455 MERCADO 

MURILLO 5 en Ciencias Totuma Totumo - 08223 ALVAREZ 
MORENO SocialeS. s.de MONICA 

especialista Pr1nclpel MILENA 
en 
Dela/TOiio 
Integral de 
la Infancia y 
111 
Adolncen(: 
i8 

Mediante el Decreto No. 2025070001640 DEL 11 abril 2025, Articulo Segundo se terminó, 
el nombramiento en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a docente Erika Patricia 
Quiceno Giralda identificada con cédula de ciudadanía número 1038206052 en la l. E. R. 
La Josefina, sede C.E.R. Tebaida del municipio de San Luis, en este decreto se cometió 
un error en el número de cédula de la docente. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su articulo 2.2.5.1.11 indica qué: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir 
un nombramiento cuando: 

Literal 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 
En atención a los errores anteriores se hace necesario aclarar y /o corregir dichos errores. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 
) 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el numeral 11 del Articulo Noveno del Decreto No. 
2025070000886 del 06 de marzo de 2025, por el cual se nombró en Provisionalidad, en 
Vacante Temporal, al siguiente docente así: 

Se corrige el número de cédula de la docente. 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPI INSTITUCI NIVEL- PLAZA CEOU NOMBRE· 
o. PROVISIO A o ON SEDE ÁREA LA· TUTOR 

NAL EDUCATI TUTO 
VA R 

11 CATALINA 5425921 Licenciada Necoclf l. E. R. el Col4glo al Primaría 16795 1045S MERCADO 
MURILLO 5 enCienaaa Totumo Totumo - 08223 ALVAREZ 
MORENO Soc:ialn. Sede MONICA 

espec,alice Princl!M'I MILENA 
$ en 
Oesancllo 
Integral de 
la Infancia y 
111 
Adolescenc 
ia 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar el Artículo Segundo del Decreto No. 2025070001640 del 
11 abril 2025, por el cual se terminó el nombramiento en Provisionalidad, en Vacante 
Temporal, a la docente Erika Patricia Quinceno Giralda, en el sentido de indicar qué el 
número correcto de la cédula es 1038406052 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los docentes, el presente acto administrativo, haciéndole 
saber que contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa. 

Rovlaó: 

Rovloó: 

RIYh6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡j/)? 
MAURICIO Alri.:::--MÍREZ 

Secretario de Educación 

Clll¡nSaiaz. 
idaclyTr~•E-NN 

Educaoón 

FIRIAA FECHA 

La----""°-'"'IINoll-ylo--.-••-,..,.._ ..... ,ie-,, 1101lo-.lajo•-1t1,....-1o 
-· 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002005 
Fecha: 12/05/2025 
Tipo; DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

I IH 1111m 11111 l~ 1111111 mi ll llll llII m1111111~ 11 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de 
Infraestructura Física de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la atribución a los 
Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la Ley y a las ordenanzas 
respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), prescribe 
que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán contemplar en 
sus plantas de personal empleos de carácter tempor&: o transitorio, para entre otras, suplir 
necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinaea por hechos 
excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en forma 
condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión de los 
empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de Empleos 
de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero de 2016, 
precisó el alcance de lo declarado po la Corte Constitucional, fijando los parámetros bajo 
los cuáles se deben proveer los empleos temporales que contemplen las entidades públicas, 
determinando reglas que se encaminan a fijar un orden prioritario de provisión de éste tipo 
de empleos. 

Mediante Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil -CNSC-, estableció los lineamientos para la provisión de empleos 
temporales y dejó sin efectos la Circular No. 10 del 28 de diciembre de 2018, así como los 
demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha dicho que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, mediante 
la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, la entidad deberá dar 
prioridad a la selección de personas que se encuentren en carrera administrativa, que 
cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2025070001162 del 20 de marzo de 2025, 
reglamentó el concurso externo para la provisión de emplees temporales, luego de agotar el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 2017, el cual indica: 
"Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 909 de 2004, los 
nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles y 
que correspondan a un empleo de la misma denominación, código y asignación básica del 
empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán proveer 
mediante la figura del encargo con empleados de carrer3 de la respectiva entidad que 

IA 
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"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretarla de Infraestructura 
Ffsica de la Administración Departamental' 

cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. Para tal fin, la 
entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades y competencia de los 
candidatos y otros factores directamente relacionados con la función a desarrollar. 

En caso de ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez (10) días 
a la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá garantizar la libre 
concurrencia en el proceso a través de la publicación de una convocatoria para la provisión 
del empleo temporal en la página web de la entidad. Para la valoración de las capacidades y 
competencias de los candidatos la entidad establecerá criterios objetivos. El término de 
duración del nombramiento en el empleo de carácter temporal será por el tiempo definido en 
el estudio técnico y de acuerdo con la disponibilidad presupuesta!, el cual se deberá definir 
en el acto de nombramiento." 

Mediante Decretos números 2025070000269 y 2025070000270 ambos del 24 de enero de 
2025, se crearon las plantas temporales de la Secretaría de Infraestructura Física y de la 
Secretaría General, la cual estaban compuestas por cuarenta (40) empleos del nivel 
Profesional y Técnico y seis (6) empleos del nivel Profesional, respectivamente. 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría del Talento Humano y Servicios Administrativos, 
por medio de oficio radicado Nº2025030041049 del 30 de enero de 2025, solicitó a la CNSC 
validar la lista de elegibles para la provisión de la planta temporal. Como respuesta a esta 
solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- mediante oficio con radicado 
2025RS009097 del 4 de febrero de 2025, le indica a la Gobernación de Antioquia que: 
"Conforme a lo expuesto, al comprobar esta Comisión Nacional que no existen listas de 
elegibles con las cuales se pueda proveer las vacantes del empleo temporal, la Gobernación 
de Antioquia deberá continuar con el orden establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 
1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta temporal, la 
Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 01 de 2025, ofertó en 
concurso interno para los servidores inscritos en carrera administrativa el total de los cuarenta 
y seis (46) empleos, de los cuales treinta y siete (37) empleos fueron declarados desiertos. 

El empleo identificado con el NUC 2000007738 fue convocado en la Convocatoria interna 
para los servidores inscritos en carrera administrativa número 2025-01 y una vez agotado 
este término se pudo evidenciar que, los servidores que aplicaron no cumplieron la totalidad 
de los requisitos para ser encargos, por lo tanto, se declaró desierto el proceso de encargo. 

La Gobernación de Antioquia el día 25 de marzo de 2025, publicó en su página web para 
conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de inscripción, las 
condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria externa de empleos 
temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2025, en donde garantizó la libre 
concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la función pública y de la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria externa 
para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2025, se 
estableció que el día 26 de marzo de 2025, desde las 7:30 am y hasta las 17:30 horas era la 
fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, los cuales debían enviar 
diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioguia.gov.co, adelantadas todas las etapas del proceso se 
encuentra que cinco (5) personas pasaron todos los filtros establecidos en el proceso de 
selección externa y por lo tanto, se puede proceder con su nombramiento en temporalidad. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente es necesario realizar el 
siguiente nombramiento en temporalidad. 

IA 
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•Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaria de Infraestructura 
Ffsica de la Administración Departamental' 

En mérito de lo expuesto, • 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal al señor JUAN 
FERNANDO BERMÚDEZ DE OSSA, identificado con cédula de ciudadanía 70.421.067, en 
la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
7738, ID Planta 7868, adscrito a la Planta Temporal de la Secretaría de Infraestructura Física, 
Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES -
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, hasta 
el 31 de octubre de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JUAN FERNANDO BERMÚDEZ DE OSSA, identificado 
con cédula de ciudadanía 70.421.067, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 
- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a 
que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Daniela Alzate Bola~os. Profesional Universitario. Dirección de Personal Firma1)~A-'?,. Fecha: 
30/04/2025 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero. Directora Personal. Firma: AFE' Fecha: 
30/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust.!dos a las normas y disposiciones legales y vigentes 
v. cor lo tanto baio nuestra resoonsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070002006 
Fecha: 12/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO No. 

11m ~ 1m 1111111111111~ 111~11m ~ m11~111 ílll 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros eclucativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Artículo 2.3.1.3.1.4 Principios. Numeral 5. 
Reducción progresiva. "La contratación del servicio público educativo se reemplazará 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales certificadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la insuficiencia o a las limitaciones para la atención 
y prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de su 
jurisdicción". 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio, orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

IA 
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El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilizarían de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

En atención a la solitud enviada por la alcaldía de La Pintada donde se manifiesta la necesidad 
de la reubicación temporal de los grados preescolar de la sede La Bucana de la 1.E. Rafael 
Uribe Uribe a la sede I.E. Rafael Uribe Uribe - Sede principal, y dada la necesidad de atender 
de manera urgente el programa de primera infancia "Educación Inicial en el Hogar", solicitud 
que se encuentra aprobada por la Dirección de Permanencia Escolar de la Secretaria de 
Educación del departamento de Antioquia , se procede al traslado de las plazas y de los 
docentes que a continuación se detalla: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. RAFAEL URIBE LOPEZ AGUIRRE LUZ MARGOTH 
LA PINTADA 

URIBE 
C. E. R. LA BUCANA PREESCOLAR 14358 ce. 21620036 

l. E. RAFAEL URIBE PEREZ ARANDA MARLY 
LA PINTADA C. E. R. LA BUCANA PREESCOLAR 143S9 YULIETH URIBE ce. 1059101322 

En consecuencia, se hace procedente la reubicación de las plazas mencionadas con el fin 
de garantizar la cobertura y la permanencia escolar de las poblaciones atendidas. 

A continuación, se presenta la nueva ubicación de las plazas: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. RAFAEL URIBE l. E. RAFAEL URIBE URIBE • LOPEZ AGUIRRE LUZ MARGOTH 
LA PINTADA 

URIBE SEDE PRINCIPAL PREESCOLAR 14358 ce. 21620036 

l. E. RAFAEL URIBE URIBE • PEREZARANDA MARLY 
LA PINTADA 

l. E. RAFAEL URIBE 
SEDE PRINCIPAL PREESCOLAR 14359 YULIETH 

URIBE ce. 1059101322 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar los siguientes cargos docentes y docentes oficiales que 
se detallan a continuación: 

IA 
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MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. RAFAEL URIBE LOPEZ AGUIRRE LUZ MARGOTH 
LA PINTADA C. E. R. LA BUCANA PREESCOLAR 14358 ce. 21620036 URIBE 

PEREZ ARANDA MARLY 
LA PINTADA 

l. E. RAFAEL URIBE 
C. E. R. LA BUCANA PREESCOLAR 14359 YULIETH 

URIBE 
ce. 1os9101322 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos docentes y docentes mencionados en el artículo primero 
quedará asignados de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. RAFAEL URIBE l. E. RAFAEL URIBE URIBE - LOPEZ AGUIRRE LUZ MARGOTH 
LA PINTADA 

URIBE SEDE PRINCIPAL PREESCOLAR 14358 ce. 21620036 

l. E. RAFAEL URIBE l. E. RAFAEL URIBE URIBE - PEREZ ARANDA MARLY YULIETH 
LA PINTADA 

URIBE SEDE PRINCIPAL PREESCOLAR 14359 ce. 1059101322 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a todos los interesados 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Regístrese la novedad de la reubicación y conversión de cargos en 
las bases de datos del Sistema de Información Humano y en la Planta de Cargos de la 
Secretaría de Educación. 

Proyectó: 

R.._.1,ó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~,,¡/)_? 
MAURICIO ALVI~ 

Secretario de Educación 

Kath1r1ne Colonldo Cortas 
FtrottslOnal UnlveBlarto Coolratisll 

Mal11 Ullana Mendiltta. 
Directora de Asunlo5 Legales 

Adf16n Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Admlnislrattvo 

Harrtson AndÑe Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 

NOMBRE 

NTIOQ 
mbia 

Los aniba firmantes declaramos Que nemos revisado el doct.lmenlo y lo encontramos ajuStado a las normas y diSpOSiclones legales Ylgt: es y por IO tan , bajo nuestra ntSponsabildld lo presentamos 
ara la fnna 
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Radicado: D 2025070002007 
}'echa: 13/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllillllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000106 del 10 de enero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 202,4, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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La Ley 1437 de 2011, establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000106 del 10 de enero del 2025 
Artículo Primero, fueron inscritos en el escalón docente, los educadores 
relacionados. 

"ARTÍCULO PRIMERO": Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
APELLIDOS QUE VA FISCALES 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ÉNFASIS EN 

SERNA HUMANIDADES, 27 DE 
TORRES LUZ LENGUA MAGISTEREN ENERO DE 

253 39.455.046 ADRIANA CASTELLANA EDUCACIÓN 3CM 92.99 2025 

SUAREZ 24 DE 
RAMIREZ ENERO DE 

1260 1.128. 393.386 DANIEL HISTORIADOR MAESTRIA EN FILOSOFÍA 3AM 81.25 2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070000106 del 1 O de enero del 2025, se verificó que los docentes en mención 
adquirieron los derechos de carrera en otro ente territorial, para ello aportan el acto 
administrativo que demuestra lo anterior. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Decreto 2025070000106 del 10 de 
enero del 2025, toda vez que a los docentes se les debe actualizar su escalafón y no 
como se habia manisfestado en el Artículo Primero del mencionado Decreto. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
olombia 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000106 
del 10 de enero del 2025, en el cual fueron inscritos los educadores que a 
continuación se relacionan para que les sea actualizado el grado de escalafón 
docente. 

"ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

..:::: IA 
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NOMBRES Y 
GRADO 

EFECTOS 
ID CEDULA 

APELLIDOS 
TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
ÉNFASIS EN 

SERNA HUMANIDADES, 27 DE 
TORRES LUZ LENGUA MAGISTEREN ENERO DE 

253 39.455.046 ADRIANA CASTELLANA EDUCACIÓN 3CM 92.99 2025 
SUAREZ 24DE 
RAMIREZ ENERO DE 

1260 1.126.393.386 DANIEL HISTORIADOR MAESTRIA EN FILOSOFIA 3AM 81.25 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
Artículos del Decreto 2025070000106 del 10 de enero del 2025, continúan igual 
con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~11JJ.r;) 
MAURICIO ALV~fu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: H6ctor Augusto Glnldo Palado, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Miria Beltlin Montoya - Profesional Universitario Escalafón 

Revisó: Otear Felipe Velbquez Muftoz / Daniel Felipe 0111 Sánchez Abogados 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendlet.a, Dlrncton de Asuntos Legales 

Revisó: Ham,on Andrt1 Franco Montoya, Dlrnctor Talento Humano 

Aprobó: Adrih Alexander Castro ate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

7/mayo/2025 

'l·S·l.J, 

IA 
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Radicado: D 2025070002008 
Fecha: 13/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll 111111111111111 m llli 111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII II il 

Por la cual se modifica el Decreto 2024070005115 del 27de diciembre del 2024 
"Por el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados 
con Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de earticipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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La Ley 1437 de 2011, establece "ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En 

cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 

simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 

de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 

dará Jugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 

legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Mediante el Decreto Departamental 2024070005115 del 27de diciembre del 2024 
Artículo Segundo, fue actualizado en el escalón docente, el educador relacionado 

"ARTÍCULO SEGUNDO": Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEDULA APELLIDOS 
TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES 

QUE VA 

LICENCIADA EN 
EDUCACION BASICA 
CON ENFASIS EN -

SANDOVAL HUMANIDADES, 
OSORIO DIVANA LENGUA 

/1 
22-ENE-

1.043.673.824 CAROLINA CASTELLANA 2A 88.74 2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Segundo del Decreto 
2024070005115 del 27de diciembre del 2024, se verifico que hubo un error al no 
registrar el segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Segundo del Decreto 
2024070005115 del 27de diciembre del 2024, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Segundo del Decreto 2024070005115 
del 27de diciembre del 2024, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO": Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba. 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
APELLIDOS QUEVA FISCALES 

LICENCIADA EN 
EDUCACION BASICA 
CON ENFASIS EN 

SANDOVAL HUMANIDADES, 
OSORIO DIVANA LENGUA MAGISTER EN CIENCIAS 22-ENE-

1.043.673.824 CAROLINA CASTELLANA DE LA EDUCACION 3AM 88.74 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2024070005115 del 27de 
diciembre del 2024, continúan igual con su vigencia, extensión y efectos 
dispuestos. 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~j/0 
MAURICIO A'a/i~LEz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Girsldo Palacio, Auxiliar Admlnilltrativo 

Revisó: Mónica Marta Beltnn Montoya - Profesional Unlversltarto Escalafón 

Revisó: Otear Felipe Velásquez Mu~oz / Daniel Felipe Oua Sánchez Abogados 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrtson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate- Subsecretario Administrativo 

, 

FECHA 

5/mo yo/2025 

8-~- 'lDZT 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002009 
1''echa: 13/05/2025 
Tipo: DECRETO 

OOBERNACtÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII II~ llli 11111 llli llll lllll lllll lllll lllll lli 1111 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000106 del 10 de enero del 2025 "Por 

el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 

Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000106 del 1 O de enero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y SEGUNDO TITULO 1 

GRADO EFECTOS 
CEDULA APELLIDOS TITULO PARA EL PUNTAJE 

FISCALES QUEVA 

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
BASICA ENFASIS 
EDUCACION 
FISICA, 

MANCO RUEDA RECREACION Y 21-NOV-
475 98,616.044 SERGIO ANDRES DEPORTE 2A 90 2024 

ID 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070000106 del 10 de enero del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar 
el segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Decreto 
2025070000106 del 10 de enero del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000106 
del 10 de enero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS TITULO 

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
BASICA 
ENFASIS 
EDUCACION 
FISICA, 

SEGUNDO TITULO 

MANCO RUEDA RECREACION Y MAGISTER EN 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUEVA 

475 98.616.044 SERGIO ANDRES DEPORTE EDUCACION 3AM 90 
21-NOV-
2024 

IA 



25

G 

DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070000106 del 10 de enero del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~I~? 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Giralda Palacio, Auxiliar Administrativo 

Revisó Mónica Maria Beltrín Montoya - Profnlonal Universitario E1calafón 

Revisó: Otear Felipe Velhqutz Muftoz / Daniel Felipe 0111 Sinchtz Abogado, 
Asuntos Legaln 

Revisó: Maria Llllana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harriaon Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Calllo ate - Sub1ecretal10 Administrativo 

, 

FECHA 

5/rmyo/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002010 
Fecha: 13/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Cclombla 

DECRETO 
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Por la cual se modifica el Decreto 2025070000448 del 6 de febrero del 2025 "Por el cual 
se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos del 

Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departarr,ento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y 
media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. En cualquier 

tiempo, de oficio o a petición de parle, se podrán corregir los errores simplemente formales 

contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción 

o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 

material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

IA 
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corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS 
QUE VA FISCALES 

20 DE 
VELEZ RESTREPO NORMALISTA ENERO DE 

245 1.039.687.431 JULLYTATIANA SUPERIOR 1A 94,99 2025 

ID 

91 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Segundo: actualizar en el escalafón docente, a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

CEDULA 

42.732.709 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

ORTIZ RENDON 
SANDRA MILENA 

MARTINEZ 
ANGEL ERIKA 

TITULO 

LICENOADO EN 
EDUCAOÓN 
PREESCOLAR 

LICENOADO EN 
LENGUA 

SEGUNDO TITULO 

) 
I✓/ 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUE VA 

2AE 

27 DE 
ENERO DE 

91.25 2025 

24 de 
enero de 

234 1.035.866.330 LICEO CASTELLANA 2A 94.58 2025 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero y Segundo del Decreto IJI A 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar el = IV 
segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar los Artículos Primero y Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
la norma vigente. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero y Segundo del Decreto 
2025070000448 del 6 de febrero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 
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NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

ID CEDULA 
APELLIDOS 

TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 
FISCALES 

QUE VA 

20 DE 
VELEZ RESTREPO NORMALISTA ADMINISTRADORA DE ENERO DE 

245 1.039.687.431 JULLYTATIANA SUPERIOR EMPRESAS 2A 94.99 2025 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Actualizar en el Escalafón Nacional Docente a los educadores 
relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

ID CEDULA 
APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

LICENCTADO 27 DE 
ORTIZ RENDON EN EDUCACTÓN MAGISTER EN ENERO DE 

91 42.732.709 SANDRA MILENA PREESCOLAR EDUCACTON 3AM 91.25 2025 
MAGISTER EN 
DIDACTICA DE LA 
LENGUA Y LA 
LITERATURA EN 

LICENCIADO EDUCACTON 24 de 
MARTINEZ ANGEL EN LENGUA SECUNDARIA Y enero de 

234 1.035.866.330 ERIKA LICEO CASTELLANA BACHILLERATO 3AM 94.58 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y artículos 
del 2025070000448 del 6 de febrero del 2025, continúan igual con su vigencia, extensión 
y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 

~ 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 

l Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASr¡) 

Repú ~t&/; bia 
MAURICIO ALVI R RAMÍR · Z 

Secretario de Educación 

JIA 

NOMBRE .,FIRMA FECHA 

Proyectó: Héctor Augusto Glnildo Palacio, Auxiliar Administrativo //_Z. 5/mayo/2025 

Revisó Mónica Maria Beltrin Montoya - Profnional Unlvmitario Escalafón .,p --~~f)Jt,l-\í~ Ir\. 
Revisó: Osear Felipe Vefhquez Muftoz / Daniel Felipe 0111 Sánchez Abogados 

~ (2_~ Asunto■ Legales 08(0-, IU!R.>. 

Revisó: Maria Llliana Mendleta, Directora de Asuntos Legaln r '<-- ) ~ 05 / lÍ) , '/!') 
Revisó: Harri,on Andrh Franco Montoya, DfrectorTalento Humano c.l~{wdJ O"i -OS· t,:! 
Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate - Subncretario Administrativo { ~ 12---J-,~ 
Los .-rlN ffrrn111lel dtdlflfflOI 11" htmol mlt.ldo ti documento y lo IIICOlltramot ajintado a las r.oma., dllfM'lk:lona t.pn vlgenttl y, por lo tanto. Bato nutttra rwponubilda:i la pmentarnot para ftrm11 . 
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Radicado: D 2025070002011 
Fecha: 13/0S/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO No. 

l 111111111111111111111!11 lllll lllll 111111111111111 ~11111 ~I !11111 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Artículo 2.3.1.3.1.4 Principios. Numeral 5. 
Reducción progresiva. "La contratación del servicio público educativo se reemplazará 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales certificadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la insuficiencia o a las limitaciones para la atención 
y prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de su 
jurisdicción". 

IA 
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El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio, orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente 
El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilizarían de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, 'Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

En atención a la necesidad de garantizar la adecuada prestación del servicio por el aumento 
de matrícula la C.E.R Las Vargas, sede CER La Manguita, del municipio de Betulia, la 
Secretaría de Educación de Antioquia ha determinado la necesidad de trasladar una plaza 
docente con el fin de asegurar calidad pedagógica. 

Tras el análisis de disponibilidad de plazas en el territorio, se identificó que la Institución 
Educativa Perla del Citará, sede I.E.R. San Rafael, del municipio de Betania, cuenta con una 
plaza en el área de Ciencias Sociales que puede ser trasladada sin afectar el servicio L 111 A 
educativo, permitiendo así dar respuesta a la necesidad identificada, en la C.E.R Las Vargas. = ;, 
Por lo anterior, se dispone el traslado de dicha plaza docente, actualmente ocupada por el 
docente JHONY PALACIOS MOSQUERA, identificado con cédula No. 11.801.370 título de 
LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, hacia la C.E.R Las Vargas, sede C.E.R La 
Manguita 

Adicionalmente, para garantizar la continuidad académica y responder a las nuevas 
proyecciones del Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la I.E. Perla del Citará, Sede I.E.R. 
San Rafael, se asignará una nueva plaza en el área de Matemáticas, conforme a la solicitud 
presentada por el rector de la institución, soportada mediante acta del Consejo Académico y 
demás documentos anexos. Esta decisión responde a criterios técnicos, académicos y 
administrativos orientados a garantizar el derecho a la educación con calidad. 

En virtud de la necesidad del servicio y con el propósito de dar cobertura a la nueva vacante 
en el área de Matemáticas, se efectuará el traslado del docente José Loicel Pérez 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.491.132, Licenciado en Educación 
Básica con énfasis en Matemáticas y Magíster en Gestión de la Tecnología Educativa, quien 
actualmente se encuentra vinculado en provisionalidad en una vacante definitiva. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar los siguientes cargos oficiales docentes que se detallan 
a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA 

No. 

13396 PALACIOS MOSQUERA 
BETANIA l. E. PERLA DEL CITARA l. E. R. SAN RAFAEL Ciencias Sociales JHONNY ce 11801370 

PUEBLORRICO l. E. EL SALVADOR 
LICEO EL SALVADOR· Ciencias Naturales y Edu. 

14439 
SEDE PRINCIPAL Ambiental VACAl'<TE 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos oficiales y docente mencionado en el artículo primero 
quedará asignados y convertido de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA Docente 
EDUCATIVO PLAZA No. 

C. E. R. LA 13396 PALACIOS MOSQUERA JHON NY ce 
BETULIA C. E. R. LA VARGAS 

MANGUITA 
Ciencias Sociales 11801370 

BETANIA l. E. PERLA DEL CITARA l. E. R. SAN RAFAEL Matemáticas 14439 
VACANTE 

ARTÍCULO TERCERO : Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor PÉREZ MOSQUERA 
JOSE LOICEL, identificado con cédula de ciudadanía 15491132, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS, MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA vinculado en provisional vacante definitiva, como Docente de Aula 
en el área de MATEMÁTICAS/ POSTPRIMARIA, para la l. E. PERLA DEL CITARA sede, l. 
E.R. SAN RAFAEL del municipio de BETANIA, plaza N 14439. El docente PÉREZ 
MOSQUERA JOSE LOICEL viene laborando en la l. E. R. ABELARDO OCHOA sede C.E.R 
TROYA del municipio de SALGAR, plaza Nº 14578. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a todos los interesados 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

IA 
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ARTÍCULO SEXTO: Regístrese la novedad de la reubicación y conversión de cargos en las 
bases de datos del Sistema de Información Humano y en la Planta de Cargos de la 
Secretaría de Educación. 

Proyecto: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobo: 

NOMBRE 
Kalherine Colorado 
Profesional Contratista 
Osear Felipe Velbquez Mu"oz 
Daniel Felipe Ossa Stnchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Marta Llllana Mendleta 
Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
OiredOf de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1f(¡ 
MAURICIO ALVle:EZ 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

22/04/2025 

4 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002012 
Fecha: 13/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

11111111i11111111i~ llll 111111111111111111! 111111111111111 IIIII IIII IIII 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070000106 del 10 de enero del 2025 "Por 
el cual se Inscribe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Participaciones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y treme a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

IA 
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La ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000106 del 10 de enero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Primero: inscribir en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TASARES 
TANGARIFE 

TITULO 
GRADO 

SEGUNDO TITULO PARA EL 
CUEVA 

EFECTOS 
PUNTAJE 

FISCALES 

20DE 
ENERO DE 

612 1.026.149.794 SERGIO 

LICENCIADO EN 
CIENCIAS 
SOCIALES 2A 74.16 2025 

ID 

1 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070000106 del 1 O de enero del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar 
el segundo título y grado respectivamente. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el Artículo Primero del Decreto 
2025070000106 del 1 O de enero del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente. 

! 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000106 
del 10 de enero del 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

1 

LJIA 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS 

CUEVA FISCALES 

TASARES LICENCIADO EN MAGISTEREN 20DE 
TANGARIFE CIENCIAS EDUCACIONY ENERO DE 

612 1.026.149.794 SERGIO SOCIALES DERECHOS HUMANOS 3AM 74.16 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y 
artículos del 2025070000106 del 10 de enero del 2025, continúan igual con su 
vigencia, extensión y efectos dispuestos. 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~J/19 
MAURICIO AL~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Glraldo Palacio, Auxiliar Administrativo 

Revisó Mónica Maria Beltrin Montoya - ProfHional Unlverallarto Escalafón 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muftoz / Daniel Felipe 0111 Sinchez Abogados 
Asuntos Legales 

Revisó: Marta Llllana Mendleta, Directora da Asuntos LegalH 

Revisó: Harrtson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrtin Alexander Castro ate- Subsecretario Administrativo 

FECHA 

5/n,¿yo/2025 

Lot antba flrmlnlel dld•1mo, que h«not rwludo ti documento y lo 8fttonlrlmo1 liuttado I la nOffl\11 J dtlpo1'cion•,... ....... y, por kt l#lto. Mo nYNtrl rwp,onublldad lo pnNftUfflOI para firma 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002013 
Fecha: 13/05/2025 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-- RepÚbhca de Colombia 

DECRETO 

~O(~ 

-----

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certíficados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación 
del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en 
los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello 
de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente y la ley 60 de 1993. 

IA 
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•Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
finsncútdoa COtl recurso& del Sistema G-ral de Psrticipsciones. • 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organízación de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capitulo 1, Sección 1 ). Así mismo, permite 
la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos establecimientos 
educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabílización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

Mediante correo electrónico del 8 de mayo de 2025, el rector ALVARO DE JESÚS FLOREZ 
OSPINA de la I.E SAN LUIS del municipio de San Luis, solicitó a la Dirección de 
Permanencia Escolar y a la Dirección de Talento Humano la asignación de una plaza 
docente de Básica Primaria para la sede I.E SAN LUIS sede C.E.R. LA ESTRELLA, debido 
a un aumento de matrícula. Tras revisar la matrícula registrada en el SIMAT del municipio 
de San Luis, se identificó la disponibilidad del cargo Nº12026 en Básica Primaria, adscrito 
a la I.E.R. EL PRODIGIO sede I.E.R. EL PRODIGIO - SEDE PRINCIPAL, por lo que se 
considera procedente su reubicación en la I.E SAN LUIS sede C.E.R. LA ESTRELLA, en 
el municipio de San Luis, con el fin de atender el incremento de matrícula y garantizar la 
cobertura educativa en el nivel de Básica Primaria. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar a la ser'iora CAROLINA VARGAS MONTOY A 
identificada con cedula de ciudadanla Nº 1036675565, Licenciada en Educación 
Preescolar, vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, Población mayoritaria, de 
Básica Primaria, en la l. E. R. EL PRODIGIO sede I.E.R. EL PRODIGIO - SEDE 
PRINCIPAL, para la I.E SAN LUIS sede C.E.R. LA ESTRELLA, plaza Nº 12026, en la 
Básica Primara, en el municipio de San Luis. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el cargo oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE N• PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL·AREA 

11 d SAN LUIS I.E.R. I.E.R. EL PRODIGIO· 12026 BASICA PRIMARIA 
EL PRODIGIO SEDE PRINCIPAL 

:::::: 

ARTICULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedarán asignado como se 
describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE N• PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-A"EA 

SAN LUIS I.E SAN LUIS C.E.R. 12026 BASICA PRIMARIA 
LA ESTRELLA 

ARTICULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones a la senora CAROLINA VARGAS MONTOY A 
identificada con cedula de ciudadanla Nº 1036675565, Licenciada en Educación 
Preescolar, vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, Población mayoritaria, de 
Básica Primaria, para I.E SAN LUIS sede C.E.R. LA ESTRELLA, plaza Nº 12026, en el 
municipio de San Luis, según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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• Por medio del cual se causan noll8dades an la Pfanla de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. • 

ARTÍCULO 4°: Notificar a la señora CAROLINA VARGAS MONTOYA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 
del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

ReYleó: 

Apn,bó: 

Revleó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡L_? 
MAURICIO ALVIAR RA;CZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
K•lly Joana R1mi19z Maturana 
ProfHlonal unlYt,..it.rto 
DMllel Fen.,. O••· hnc:Mz • O.car Felipe Velbquez lllulloz 

FIRMA 

Prolfflonaie1 UniYeraltattoe - Aeuntoe Legal•• 17..t!'---' ./7..,,.-_ 

Maria Lill1n1 lllendieú 
Directora Aeuntol Lt9■ lfl 
Harrteon Andrk Franc:o Montoya 
Director de Talanto Humano 
Adrttn Aiexander Caetro lzlte 

FECHA 

q-os-

SubHc:ratarto Adminletratlvo 1 2.., - l -
Los ambil firmantes cleclaramoa que hem01 rllYisado el doeumento y lo encontramos ajustado a IH norm,s y dlspolidone$ legalea vigentes y por 
lo tinto, ba¡o nuestra responsabilidad lo Pf8Mllt8ffl011 para la ftnna . 

IA 
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Radicado: D 2025070002014 
1-'echa: 13/0S/202S 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- - • -Repi'it>lica de Colombia -- -

DECRETO 

1 ffll ~111111 m: l~I íl~ 11111 Mi 111:1 íli 11!1111111111 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antloquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: ·6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades set'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia . financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T -075113, que sena la que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nit'los sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asl, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nil'los y los de /as demás 
personas, deberá dárse/es prelación a aqu6flos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente v ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, 
la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de 
ta necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de nil'los, nil'las y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia v cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
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•Por el cual se nombra en provisionelidad vacente tempore/ e un Docente en le Plante de Cargos del Departamento de 
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administración de la educación como: "Organizar, ejecutar. vigilar y evaluar el servicio 
educativo: nombrar, remover, trasladar, sancionar. estimular, dar licencias y permisos a los docentes 
y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación 
del municipio ( ... ). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a nil'los y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés 
superior que representan los derechos de los ninos, se hace necesario realizar los nombramientos 
de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una 
prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de 
los derechos de los ni/'los, nil'las y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, 
que consagra la prevalencia de los derechos de los nil'los, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 
Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de ta Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de elegibles 
vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que cumple con 
la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Asimismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTICULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedído por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo. Los elegibles de los listados tenitoriales, en su orden, tendrán el derecho 
preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no 
los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la 
entidad tenitorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los 
requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose 
de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de 
informacíón del sector educativo previsto en el articulo 5, numeral 5. 4, de la Ley 715 de 2001. 

PARAGRAFO. En caso de que no haya níngún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 
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• Por el cual se nombra en provisionelidad vacante temporal e un Docente en la Plante de cargos del Depertemento de 
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En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio. se hace 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones al ser'\or 
ANDRÉS FELIPE MOLINA METAUTE, identificado con cédula de ciudadanla Nº 1037600681, 
LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA, como Docente de Aula en el área de 
Educ. Religiosa, para la l. E. ANORI sede LICEO JESÚS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANORI, plaza Nº 4173, en reemplazo de JULIÁN DARIO BARRIENTOS MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1035128178, quien se encuentra en encargo como 
Coordinador efectuado mediante Decreto Nº 2025070001422 del 01 de abril de 2025. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones al 
senor ANDRÉS FELIPE MOLINA MET AUTE, identificado con cédula de ciudadanla Nº 1037600681, 
LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA, como Docente de Aula en el área de 
Educ. Religiosa, para la l. E. ANORI sede LICEO JESÚS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ANORI, plaza Nº 4173, en reemplazo de JULIÁN DARÍO BARRIENTOS MARÍN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1035128178, quien se encuentra en encargo como 
Coordinador efectuado mediante Decreto Nº 2025070001422 del 01 de abril de 2025; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notiflquese al ser'\or ANDRÉS FELIPE MOLINA MET AUTE, el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
tenninación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en e/ Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Aovtoó: 

Rovtoó: 

R■vleó: 

Ap,ob6: 
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Radicado: D 2025070002015 
1-·echa: 13/05/2025 
Tipo: DECRFTO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
R&pút>l1ca de Colomb,a 

DECRETO 

11111111~! mi 11 1 ffil lffi I~! ffli 1~ 111 ru; 11 

Por la cual se traslada un Directivo Docente, se termina unos encargos de 
Directivos Docentes y una provisionalidad en vacante temporal en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se 
originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. ", "Necesidad de 
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resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones 
de seguridad." 

Mediante radicado Nº ANT2025ER004163, del 28 de enero de 2025, allegado a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor ALVARO DE JESÚS FLÓREZ 
OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70431854, LICENCIADO EN 
FILOSOFIA Y CIENCIAS RELIGIOSAS, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 14, 
Regido por el Estatuto Docente 2277 de 1979, solicitó traslado extraordinario por motivos 
de salud, de acuerdo a recomendaciones medico laborales Nº SO 024.381, según consta 
en acta de reunión N° 01-2024. 

Revisada la solicitud anteriormente mencionada, es procedente trasladar por motivos de 
salud al señor ALVARO DE JESÚS FLÓREZ OSPINA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 70431854, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y CIENCIAS RELIGIOSAS, 
vinculado en Propiedad , grado de Escalafón 14, Regido por el Estatuto Docente 2277 de 
1979, como Directivo Docente Rector, para la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, del 
municipio de LIBORINA, plaza Nº 173, en reemplazo de JHON FREDY CAMPO CAMPO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 3486653, a quien se le termina el encargo; el 
señor FLÓREZ OSPINA, viene laborando como Directivo Docente Rector, en la l. E. SAN 
LUIS, del municipio de SAN LUIS, plaza Nº 240. 

En consecuencia, se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante definitiva 
al señor JHON FREOY CAMPO CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
3486653, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, en la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, 
del municipio de LIBORINA, plaza Nº 173; en consecuencia, el señor CAMPO CAMPO, 
deberá regresar a su plaza en propiedad como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. 
SAN LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 615. 

En razón al regreso del señor JHON FREDY CAMPO CAMPO, a su plaza en propiedad, J IA 
se hace necesario dar por terminado el encargo en vacante temporal a la señor SANDRA 
NELSY PINO QUICENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21501175, vinculada 
en Propiedad, grado de escalafón 3BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Directi o Docente Coordinador, en la l. E. SAN [UIS GONZAGA sede LICEO SAN 
LUIS GONZAGA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza 
Nº 615; en consecuencia, la señora PINO QUICENO, deberá regresar a su plaza en 
propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. JOSÉ MARIA 
VILLA sede COLEGIO JOSÉ MARIA VILLA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
SOPETRAN, plaza Nº 8719. 

Finalmente y en concordancia al regreso de la señora SANDRA NELSY PINO QUICENO, 
a su plaza en propiedad, se hace necesario dar por terminada la provisionalidad en 
vacante temporal de la señora ERIKA GUICELA POSADA RÍOS, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 43405932, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. JOSÉ MARIA VILLA sede COLEGIO JOSÉ MARIA VILLA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SOPETRÁN, plaza Nº 8719. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en 
vacante definitiva del señor JHON FREDY CAMPO CAMPO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 3486653, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3DM, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Rector, en la l. E. SAN 
FRANCISCO DE ASIS, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 173; el señor CAMPO 
CAMPO, deberá regresar a su plaza en Propiedad como Directivo Docente Coordinador, 
en la l. E. SAN LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQU IA. plaza Nº 615; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo en 
vacante temporal de la señora SANDRA NELSY PINO QUICENO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21501175, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3BM, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, en la 
l. E. SAN LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SANTAFÉ DE ANTIOQUIA, plaza Nº 615; la señora PINO QUICENO, 
deberá regresar a su plaza en Propiedad como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. JOSÉ MARIA VILLA sede COLEGIO JOSÉ MARIA VILLA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de SOPETRÁN, plaza Nº 8719; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Dar por terminada en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la provisionalidad 
en vacante temporal de la señora ERIKA GUICELA POSADA RÍOS, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43405932, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. JOSÉ MARIA VILLA sede COLEGIO JOSÉ MARIA VILLA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SOPETRÁN, plaza Nº 8719, en razón al regreso de la señora SANDRA 
NELSY PINO QUICENO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21501175, a su plaza 
en Propiedad; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor ÁLVARO DE 
JESÚS FLÓREZ OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía N° 70431854. 
LICENCIADO EN FILOSOFIA Y CIENCIAS RELIGIOSAS, vinculado en Propiedad, grado 
de Escalafón 14, Regido por el Estatuto Docente 2277 de 1979, como Directivo Docente 
Rector, para la l. E. SAN FRANCISCO DE ASIS, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 
173, en reemplazo de JHON FREDY CAMPO CAMPO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 3486653, a quien se le termina el encargo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar a los señores ÁLVARO DE JESÚS FLÓREZ OSPINA, 
JHON FREDY CAMPO CAMPO y SANDRA NELSY PINO QUICENO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar a la señora ERIKA GUICELA POSADA RÍOS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43405932, haciéndole saber que contra le presente acto 
procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponer dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, debiendo presentarlo por escrito debidamente sustentado, 
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ante la Secretaria de Educación, de conformidad con el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que superado el término de los diez (1 O) días hábiles 
del envío de la citación, de no notificarse del presente acto, este se notificará por aviso si 
fuere el caso conforme lo indica el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo 
antes mencionado. 

ARTÍCULO OCTAVO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO NOVENO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ProyKIO: 

Rovloó: 

Apr-: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ifl 
NOllll!RE 

Oanlola Volhqua U•-· 
Aux.1l11t Admin111r11va Contrabata 

00<ot Folil" Vol.oque• Mu~ot l 
Daniel Felipe 0.H Mnchoz 
~-L-,.. 
MIN LHlano Mondl-. 
O~IIClota do -OI logalel 
HarTiton Andrte, Franco Montoy1. 
o ,rector ()e T a1en10 Humano 

Ad~An AloHnder CUl,o 1111•. 
SubNCr9tanO Admrnl9tr■tiYO 

Secretario de Educación 

A-e,_ 

FECHA 

ll. 

Lot Mrti■ flrmantM ct«:1atam01 que hem01 ~•uda .. documento y IO encontrlllMQt .. ultado a In normaa y dilQ09c.onet ••• VQlir'lt.• y Po' lo tanto DatO 
nue1~a rftP011Uboildaá lO p,.-o.1)11(• '* flnn• 
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Radicado: D 2025070002016 
Fecha: 13/05/2025 
Tipo: Ul'CRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111~11111 m: mm 1111: 11111 ~; 1m m 111l 1~111 

Por el cual se realiza el encargo de un Directivo (a) Docente Coordinador (a) en la 
Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar. ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos dispof!ibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la exped)ción de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los 116 municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, ªEstablece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 
por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
provistos por encargo con personal inscrito en can-era, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

• Por ttl cuttl Sft maliza el ftrlCIJ,VO de un Dir&ctivo (a) Doc,mtft Coordinador (a) en la Planta dtt ca,vos del Departamento cJe 
Antioquia, financiado con r&eursos cJel Sistema Geflftral de Participaciones• 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de 
junio del 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
establece en el Articulo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de 
vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y consiste en la 
designación transitoria de un educador con derechos de carrera, previa convocatoria y 
publicación de las vacantes a ser proveidas mediante encargo." Para la calificación de 
los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Mediante Circular Nº 2024090000101 del 05 de abril del 2024, la Secretaría de 
Educación de Antioquia, convocó a conformar el listado de elegibles para la provisión de 
plazas vacantes, tanto definitivas como temporales, de Directivos Docentes (Rector, 
Director Rural y Coordinador) de los 116 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Mediante la Resolución No. 2024060024783 del 14 de mayo de 2024, se publica el 
listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 
Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo 
docente, no se contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las 
facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad con 
las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

La señora NIDIA MARIA MEJÍA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32118047, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES - ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA 111A 
Y TIC, vinculada en propiedad con grado de escalafón 2BE y regida por el estatuto 11 
docente 1278 de 2002, se desempeña actualmente como Docente de Aula en el Nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. LA CAUCANA sede l. E. LA CAUCANA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2809; la señora MEJIA CORREA, 
cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directiva Docente 
Coordinadora en vacante temporal en la l. E. LA INMACULADA sede I.E. LA 
INMACULADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza N° 472, en 
reemplazo de EOITH CORDERO CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32118067, quien pasa como Directiva Docente Rectora en encargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar, como de Directiva Docente Coordinadora en vacante 
temporal, a la señora NIDIA MARIA MEJÍA CORREA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32118047, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES - ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA 
Y TIC, vinculada en Propiedad con grado de escalafón 2BE y regida por el estatuto 
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docente 1278 de 2002, en la l. E. LA INMACULADA sede I.E. LA INMACULADA- SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 472, en reemplazo de EDITH 
CORDERO CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32118067, quien pasa 
como Directiva Docente Rectora en encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora NIDIA MARIA MEJÍA CORREA, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no proceden recursos de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanf a -SA C- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artf culo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de 
Educación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BE RN ~lií2 
Rovlo6: 

ROYlo6: 

Rr,lo6: 

l)Ml.ia v .. ..., .. UlmO. 
Auxilia' AOm<1'"1rabvl ~ 

Secretario de Educación 

•-• l.olllll Undo Zapata 
Pro1 .. 10n11 un-na - Ll<lt< da Plan!■ 
0.C... Felipe V■II- MuftDI / 
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A.l>ogodoo-'-LeQNO 
M■rl■ Ulla11 Mencl■tL 
D-. do""""°" ug-
Han1ton - Fr■ nco •on1oy1. 
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Radicado: D 2025070002017 
Fecha: 13/05/2025 
Tipo: DE RETO 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
-- - República de ColOmbia - -~ 

DECRETO 

Por medio del cual se derogan unos nombramientos en periodo de prueba de unos docentes en la 
planta de cargos del Departamento de Antloqula, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujettmdose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos de 
personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

En virtud del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 referido a la derogatoria del 
nombramiento, la autoridad nominadora deberá proceder a derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta Is aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión 
del empleo dentro de los plazos sellalados en la Constitución, la ley o el presente Tftulo. 

2. No sea viable dar posesión en los términos sellalados en el presente Titulo. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando fa designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante Decreto N" 2025070001327 del 28 de marzo de 2025, por el cual se nombraron unos Docentes en 
periodo de prueba, y en atención a que los mismos no se presentaron en la Secretarla de Educación de 
Antioquia, dentro de los plazos legales para tomar posesión del cargo a los siguientes docentes: MANUEL 
ANTONIO RUDAS ACOSTA identificado con cédula de ciudadania Nº 1048211183, PAOLA ANDREA 
ACOSTA ÁLVAREZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128394474, BEATRIZ RODRIGUEZ GARCIA 
identificada con cédula de ciudadania Nº 1148698870, DAVID PÉREZ ARCILA identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1040046401, TA TI ANA O BANDO USUGA identificada con cédula de ciudadanía N" 
1001457220, JAIRO LUIS RIVERA MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía Nº 1003178209, LUZ 
DARY AGREDA MERA identificada con cédula de ciudadanla Nº 36950831, YUL Y VANESSA RUIZ ARCIA 
identificada con cédula de ciudadanla Nº 1102846588, LEIDY JOHANA HERRERA VERA identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1045049263, HELEN KARIME CASTILLO CASTILLO identificada con cédula de 
ciudadania Nº 1010055591, MARCELA ELIZABETH VILLEGAS SÁNCHEZ identificada con cédula de 
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ciudadanía Nº 43757070, JUAN FERNANDO AVENDAfilO JAIMES identificado con cédula de ciudadanla Nº 
1020417060, KATHERINE RESTREPO PULGARIN identificada con cédula de ciudadanla Nº 1039455123, 
YOVAN ALEYSON CÓRDOBA QUEJADA identificado con cédula de ciudadanla N° 1077469891, JESÚS 
DAVID ÁLVAREZ GUERRA identificado con cédula de ciudadanla Nº 1069488283, JOSÉ JAVIER MARTINEZ 
LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanla Nº 7384975, JOHANN MAURICIO PATII\IO ARENAS 
identificado con cédula de ciudadanla Nº 1094931520, RODRIGO SALAZAR CASTAfilO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1094899339, MARIA ISABEL ZABALETA SANTOS identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1143414560, GISELA MUfilOZ ISAZA identificada con cédula de ciudadanla Nº 1047969952, 
STEVEN LEONEL ERAZO TITISTAR identificado con cédula de ciudadanla Nº 1085316815, JORGE 
ARMANDO MÁRQUEZ ROMERO identificado con cédula de ciudadanía Nº 1103096526, GINA LORENA 
VARGAS JEREZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1098171823, TIANA YASITH SERNA FADUL 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1102863680, FIDEL ANIANO CAUSIL BARRIOS identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 1067906802, YUWVINER ESTIBAL RENDÓN URREGO identificado con cédula de 
ciudadanla Nº 1017177837. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente en sus numerales uno, tres, cuatro, cinco, seis, ocho. diez, once, 
doce, trece catorce, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veintitrés, veinticinco, 
veintiséis, veintiocho, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres del articulo tercero del Decreto Nº 
2025070001327 del 28 de marzo de 2025, los nombramientos en periodo de prueba a los docentes descritos 
a continuación en razón a que no se presentaron en la Secretaria de Educación de Antloquia, dentro de 
los plazos legales para tomar posesión del cargo: 

N' ctouu. -••11 Tirulo MUNtOf'IO 
lll>TITUOON 

S(Df NIYll-MlA 
N' Df 

EN IUIMl'UZO DE EDUCATIVA "-"lA 
INSTITUCION 

NURIS IRENE CUESTA MANUEL UCENCIAOA EN 
VtGIA DEL 

EDUCATIVA 
l'tREA 26263522 1 1048211183 Ar.tTONIO RUDAS EDUCACIÓN RURAL AUAr.tZA BELtN Pnmlrll 17666 

ACOSTA ARTISTICA 
FUERTE 

PARA EL 
QUIEN PASA A OTRO 

PROGRESO 
ESTABLECIMIENTO 

INSTITUCIÓN 
MENA PALOMEQUE 

PAOLA ANOREA 
LICENCIADA EN VIGIA DEL EDUCAtlVA 

YlRIA 32195439 A 
3 1128394474 ACOSTA 

PEDAGOGIA INFANTIL FUERTE RURAL 
C. E. R. ARENAL Pnm1rt1 17683 QUIEN SE LE TERMINA 

ÁLVAREZ El NOMBRAMIENTO IUCHADO 
PROVISIONAL 

LICENCIADA EN BLAr.tOON 
BEATRIZ 

EDUCACIÓN BÁSICA C.E. R. El C. E. R. MATURANA VUDY 
4 1148698870 ROORIGUEZ 

CON tNFASIS EN 
ANORI 

CARMÍN CHAGUAUTO 
Prlm1n1 4118 ESTELA 35850368 

GARCIA 
LENGUA CASTELLANA QUIEN PASA A OTRO 

ESTABLECIMIENTO 
111 

" 1 
.___..,, VJI MUAozARANGO 

CRISTIAN CAMILO 

5 1040046401 
DAVIDPtREZ NORMALISTA 

ANORI 
C.E. R. El C. E. R. 

Primaria 4135 
1035851674 A QUIEN 

ARCILA SUPERIOR CARMIN MIRAFlORES SE LE DECLARO El 

11 u 
CARGO EN VACANTE 

n,r 1 11 11 ll J'i DEFINITIVA 
YIMMY BIASNEY 
MACHADO RAMOS 

6 1001457220 
TATIANA NORMALISTA 

ANORI 
C. E. R. El C. E.R. 

Prlm1rt1 4125 
26344670 A QUIEN SE 

OBANOO USUGA SUl'tRIOR CARMIN MONTEBEUO LE TERMINA El 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

INSTITUCIÓN 
DAVID HERNÁNDEZ 

JAIRO LUIS EDUCATIVA 
DAIRON 70581701 A 

8 1003178209 RIVERA 
NORMALISTA 

l'tQUE RURAL VEGA DEL Primaria 8849 QUIEN SE LE TERMINA 
MARTÍNEZ 

SUPERIOR FLORENCIO INGLES 
El NOMBRAMIENTO SALAS 
PROVISIONAL TUIERQUIA 
YORMAN ESNEIDER 

LICENCIADA EN l. E. JESÚS MARIA t. E. JESÚS MARIA 
NAVARRO MEDINA 

10 36950831 
LUZ DARV 

COMERCIO Y tTUAr.tGO VALLE VALLE Pnmarl1 6231 
103&481572 A QUIEN 

AGREDA MERA 
CONTADURIA JARAMILLO JARAMIUO 

SE LE TERMINA EL 
NOMBRAMIENTO 
PROVISIONAL 

SÁNCHEZ GUZMÁN 

VIJLY VANESSA NORMALISTA 
l. E. JESÚS MARIA 

C.(. R. LA UUAASTRID 
11 1102846S88 RUIZ ARCIA SUPERIOR 

ITUANGO VALLE 
CRISTALINA 

Prtmu11 19'52 43704617 QUIEN 
J.IIRAMIUO PASA A OTRO 

ESTABLECIMIENTO 
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dDUiA TITUio 
IN5TITU001t 

SEDE NMl-AlllA 
N'Dl 

tN llfEMPUZO DI -- MUNICIPIO EOUCAnYA l'IAZA 
BENITEZ URI8E 

LICENCIADA EN 
VURANY ANOREA 

LEIDY JOHANA l. E. R. JOSt Ftux C.E.R. LOS 1128478462 A QUIEN 
10o'S0o'9263 HERRERA VERA 

EDUCACIÓN ITUANGO 
DE RESTREPO ANDES 

Prim1ri1 19448 
SE lE DEClARO El 

PRtESCOlAR CARGO EN VACANTE 
DfFINITIVA 

DEICYLIUANA 

HELEN IIJ\RIME 
CARVAJAL DAVID 

1010055S91 CASTIUO 
NORMALISTA DABEIBA C. E. 11. JOSEFA 

C. E. R.ANTA Prim11ria 8097 
1001398045 "QUIEN 

CASTIUO 
SUPERIOR ROMERO SE lE TERMINA El 

NOMBRAMIENTO 
PROVISION"L 

JIMtNEZ DUQUE LUIS 
MARCElA CARLOS 1035302562 

43757070 
ELllABETH LICENCIADA EN DABEIBA 

C. f. R. JOSEFA C. E. R. EL 
Primaria 8100 

A QUIEN SE LE 
VILLEGAS PEDAGOGfA I r-lF ANTIL ROMERO AGUILA DECLARO El CARGO 
sANCHEZ EN VACANTE 

DEFINITIVA 
GOMEZ ESCUDERO 

JUAN FERNANDO 
FAENY AMPARO 

1020417060 AVENDA~O 
NORMALISTA 

ITIJ"NGO l. E.11. LA PtREZ 
C. E. R. Al TO DEL 

l'rlmarla 6373 
1037070240AQUIEN 

SUPERIOR LIMÓN SE LE DECLARO El 
JAIMES 

CARGO EN VACANTf 
DEFINITIVA 

KATHERINE UCENCI ... DA EN COGOUO M"RTINEZ 

1039455123 RESTREPO EDUCACIÓN ARBOLETES 
1.E.R. El COLEGIO EL 

Preescolar 15S86 
AMAU" ESTHER 

CARMELO CARMELO 34984776 QUIEN 
PULGARIN "'[ESCOLAR RENUNCIÓ 

GUTitRREZ MORALES 

YOVAN ALEYSON 
LICENCIADO EN 

l. E. JESÚS MARIA l. E. JESÚS MARl1. Educación GLORIA CECILIA 

1077469891 CÓRDOBA 
EDUCACIÓN FfSICA, 

ITIJANGO VAUE VAUE 
ffs,ca, 

6234 
21812830 Pro.tsiO<lal 

QUEJ,.DA 
RECREACIÓN V 

JARAMILLO JARAMILLO 
recr~1ción y y,cante definitiva 

DEPORTES deporte desde el 6 dt febrero 
de 2025 

UCENCl"DO EN INSTITUTO 
DAVINSOf,I RAUL 

JESÚS DAVID PtREZ LLORE NTE 
10694882B3 ALVAREZ 

INFORMATICA Y 
CHIGOROOÓ 

l. E. AGRICOLA AGRICOLA TecnCJloilu 161(),1 1073818898 A QUIEN 
GUERRA 

MEDIOS DE URABA URABA· lnform,11u 
SE RETIRÓ DEL 

"UOIOVISUALES CHIGORDDO 
SERVICIO EDUCATIVO 
HIGUITA USUGA 

LICENCIADO EN 
l. E.R. COLEGIO 

MIRIAN AUXANDRA 

7384975 
JOSt JAVIER INFORMATICA V CAliASGORDAS IERNARDO BERNARDO Tecn0101l1 e 

7997 
1038333379 

MARTINEZ LOPEZ MEDIOS 
SlERRA SIERRA 

lnformttlca PrOYWonal vacante 
AUDIOVISUALES definitiva dtsde el 6 

clt febrtro de 2025 
INSTITUCIÓN 

J()MANN 
VIGÍA DEL EDUCATIV" l. E. R. "LIANZA Ciencias MORENO RIVAS 

1094931520 MAURICIO QUfMICO RURAL ALIANZA PARA El natutales. 17657 VARLEY 35899453 
PATI,llO ARENAS FUERTE 

P"RAEL PROGRESO qulmic1 QUIEN RENUNCIÓ 

' PROGRESO 
LONDOlilO PALACIOS 

RODRIGO 
LICENCIADO EN PUERTO l. E. 11. ESTACIÓN l. E. R. EST,.CIÓN 

tdioma DAISON 11310443S4 
1094899339 SALAlAR 

LENGUAS MODERNAS TRIUNFO COCORN.4 COCORN.4 
extr1nJero • 3788 Provtslornol .. cante 

CASTAlilO ln&lts deftnltiva ótsde ti 6 
ele febrero de 2025 

M"RIA ISABEL COLEGIO 
ci.nc:11s MARIA ELENA DUQUE 

1143414560 ZABALETA 
INGENIERA 

BURlllcA 
l. E. R. AOOLFO 

ADOlFO 
naturales v 

7796 
PLATA49699487 

SANTOS 
"MBIENTAL MORENO USUGA 

MORENOUWGA 
edUCKión QUIEN FUE 
amblen11I TRASlADADO 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA Ciencias GóMEZ CASTRILLÓN 

104 7969952 
GISELA MUIQOZ INGENIERO 

PEQUE 
RURAL LOMA DEL naturales y 

8847 
LUZ ELENA 39326381 

15AZA "MBIENTAL FLORENCIO SAUCE educación ProvfsH)nal YIClnte 

SALAS ambleontal definitiva - TUBERQUIA 

INSTITUCIÓN 
CHAVERRA JULIO 
ROSMIRA 3S892915 

STEVEN LEONEl INGENIERO VIGÍIIDEL EDUCATIVA l. E. R. "LIANlA A QUIEN SE LE 
1085316115 

ERA20 TITISTAR ELECTRÓNICO FUERTE 
RURAL ALIANZA PARA[L Mate-m6tic•s 176S6 TERMINA El 
P"RAEL PROGRESO 

NOMBRAMIENTO 
PROGRESO 

PROVISIONAL 
PIEDRAHITA MUAOZ 

JORGE LEIOYSJASID 

1103096526 
ARMANDO INGENIERO DE 

NECHI l. L COLORADO COLEGIO Matemáticas 2513 
43896576 l'rOYISIOnll 

MARQUEZ PETROLEOS COLORADO YIClnte deftnltivl 
ROMERO desdt el 6 de febrero 

de 2025 
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DECRETO HOJA 4 

• Por medio del cual se derogan unos nombramientos an panodo de prueba de unos docentes an ta planta de cargos d8/ 
Departamento de Antioquia. financiada con recurso!J del Sistema General de Participacionas• 

ctDUIA -- TITULO MUNlo,tO 
IN:JTTTUCJ<JII 

51Df NMI.-MEA 
N'DI 

INIIH~DI muc:ATIVA PlAZA 

VITONAS NOSCUE 

1098171823 
GINA LORENA 

INGENIERO CIYll NARlfjQ C. E. R. EL 
C. E. R. DAMAS Motomjtlcas 11452 

JAIME 10493454 
YARG"-5 JEREZ CARMELO QUIEN RENUNCIÓ AL 

PERIODO DE PRUEBA 

INSTITUCION 
EDUCATIVA ANDR(S FEUPE VIVAS 

1102863680 
TIANAYASITH INGENIERA 

PEQUE 
RURAL 

lASLOMAS M1t1mahc:11 13892 
MARTINEZ 11807541 

SERNA FADUL AGROINOUSTRIAL FLORENCIO QUIEN FUE 
SALAS TRASLADADO 
TUBERQUIA 
INSTITUCION POSSO GIRALDO JOSf 

flOEl ANIANO 
EDUCATIVA LUIS l. E. LUIS MARIA ROGEUO 70SB2230 A 

1067906802 ESTADÍSTICO ITUANGO MARIA PRECIADO Motomjta, 6263 QUIEN SE LE TERMINA CAUSIL BARRIOS 
PIIECIADO ECHAYARRIA EL NOMBRAMIE!ITO 
ECHAVARRIA PROVISIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar parcialmente en su numeral uno, del articulo cuarto del Decreto Nº 
2025070001327 del 28 de marzo de 2025, el nombramiento en periodo de prueba al docente descrito a 
continuación en razón a que no se presentó en la Secretaria de Educación de Antloqula, dentro de los 
plazos legales para tomar posesión del cargo: 

N' cmuu. NOMIIIE TITULO MUNIOPIO 
IN 5TITUOON 

510[ NMI.-MEA N'DI 
IN IIHMPIAZOD[ EDUCATIVA PlAZA 

HINESTROZA LLOREDA 

VIJWVINER l. E. JOAQUIN UCEOJOAQUIN 
MARIA ANTONIA 

1 1017177837 ESTIBAL RENDÓN FILOSOFO SAN CARLOS CARDENAS CARDENAS Educación 
11744 

54256906 A QUIEN SE 

URREGO GÓMEZ GÓMEZ 
,elltJou U TERMINA EL 

NOMBAAMIENTO 
PROVISIONAL 

ARTICULO TERCERO: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070001327 del 28 de marzo de 2025, que no 
fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretarla de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

l'royoc,1,1: 

R .. IMI: 

RmMI: 

lle,,IMI: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Repú b ~¡ti?/ 
NOMBRE 

DanllLI Voluquu u ..... 
Awulllr Adrn1ruwawa Contract11a 

O.C. Follpe Vol.\- lluftoz 1 
Daniol F•llpe 0oH -~hN. 
AbOgodoo .....,_ l~ 

11~u11 .... 11--. 
D-• á9 AluntOI LogalN 

Ham-,-F...,_llonto)'a. 
Dnclordel-1-i"'".,,. 

Secretario de Educación 

bia 

FECHA 

l ... -!ítm-'1N-ql.a MmOl _ol_ ,1o_01.,,,._ 11Unonn11 y dilpOlláonn~vigonlNypotlOlanlO, t>t¡o nue
,___ IO .,._,..,.Ol l)Wll 111 !ítma 
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